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Decreto 734/2024 por el que se modifica la Constitución Política del  
Estado de Yucatán y se emite la Ley que Regula la Celebración de  
Proyectos Integrales de Inversión a Largo Plazo para los Entes Públicos  
del Estado de Yucatán 
 
Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de  
Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30,  
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII  
DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LA  
SIGUIENTE 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
PRIMERA. El sustento normativo de la iniciativa presentada, se encuentra contenido  

en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 55, fracción XI de la Constitución  

Política, y 16 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambas del Estado de  

Yucatán, toda vez que dichos textos legales facultan al Poder Ejecutivo para iniciar  

leyes y decretos. 

 
De igual forma, con fundamento en el artículo 43, fracción I, inciso a) de la Ley  

de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente  

de Puntos Constitucionales y Gobernación tiene competencia para estudiar, analizar y  

dictaminar sobre el asunto propuesto en la iniciativa, toda vez que versa sobre  

reformas a la constitución estatal. 

 
SEGUNDA. Entrando en el análisis y estudio de la iniciativa en comento, hemos de  

señalar que la misma tiene por objeto reformar la Constitución Política del Estado de  

Yucatán y expedir la Ley que Regula la Contratación de Proyectos Integrales de  

Inversión a Largo Plazo para los Entes Públicos del Estado de Yucatán, cuya finalidad  

es normar como instrumento de gobierno los proyectos integrales de inversión a largo  

plazo, los cuales por su naturaleza, corresponden a la figura denominada asociación  

público privada, toda vez que se encuentran dentro del espectro de modalidades de  

provisión de infraestructura y bienes y servicios públicos, a través de las cuales se  

incorpora financiamiento privado en el esquema público de desarrollo en  
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Ley que Regula la Celebración de Proyectos Integrales de Inversión a Largo Plazo  

para los Entes Públicos del Estado de Yucatán, y la obligación normativa para que en  

un plazo que no exceda de un año contado a partir de la entrada en vigor, el Poder  

Ejecutivo emita el Reglamento de la nueva Ley, así como las adecuaciones necesarias  

al marco normativo de su competencia. 

 
Por tal razón, consideramos suficientemente analizado el proyecto de que  

modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán y expide la Ley que Regula la  

Contratación de Proyectos Integrales de Inversión a Largo Plazo para los Entes  

Públicos del Estado de Yucatán. En tal virtud, con fundamento en los artículos 30,  

fracción V de la Constitución Política; artículos 18, 43, fracción I, inciso a) y 44,  

fracción IV de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, y 71, fracción II del  

Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos del Estado de  

Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del Honorable Congreso del Estado de  

Yucatán, el siguiente proyecto de, 

 

D E C R E T O 
 
Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán y expide la Ley que  
Regula la Celebración de Proyectos Integrales de Inversión a Largo Plazo para  

los Entes Públicos del Estado de Yucatán 
 
Artículo primero. Se reforman las fracciones VIII Ter y VIII Quáter del artículo 30 de  
la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
  

Artículo 30.- … 
 
I.- a la VIII Bis.- … 
 
VIII Ter.- Aprobar los términos generales o límites y condiciones en que los entes  
públicos que señale la ley de la materia, celebren o garanticen proyectos  
integrales de inversión a largo plazo, las asignaciones presupuestarias  
plurianuales correspondientes, y en su caso, la aportación de bienes o derechos al  
proyecto, con sujeción a la legislación aplicable;  
 
VIII Quáter.- Autorizar la afectación de ingresos a los entes públicos previstos en  
la ley de la materia, respecto al cumplimiento de todo tipo de obligaciones que  
deriven de la contratación de financiamiento o de proyectos integrales de inversión  
a largo plazo y los términos y condiciones para su desafectación conforme a la  
legislación aplicable. 
 
VIII Quinquies.- a la LIV.- … 
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Artículo 104. Recurso contra las sanciones impuestas 
En contra de las resoluciones que dicte la Contraloría o el órgano de control interno  
municipal o del Ente Público que corresponda, la persona interesada podrá  
interponer ante ella recurso de revisión dentro del término de diez días hábiles,  
contados a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Artículo 105. Trámite del recurso de revisión 
La tramitación del recurso a que se refiere el artículo anterior se sujetará a las  
normas siguientes:  

 
I. Se interpondrá por la persona recurrente mediante escrito debidamente  

firmado en el que se expresarán nombre, razón o denominación social, domicilio y  
los agravios que el acto impugnado le cause. 

 
II. Deberá acompañar el documento en que se acredite la personalidad, la  

copia de la resolución impugnada y la constancia de la notificación de esta última.   
La Contraloría o el órgano de control interno municipal o del Ente Público que  
corresponda dictarán resolución dentro de los veinte días hábiles siguientes  
contados a partir de la admisión del recurso.  
 
Artículo 106. Aplicación de sanciones 
La Contraloría o el órgano de control interno municipal o del Ente Público que  
corresponda aplicarán las sanciones que procedan a las personas servidoras  
públicas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, conforme a lo dispuesto por la  
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.  
 
Artículo 107. Tipos de responsabilidad 
Las responsabilidades a que se refiere esta Ley serán independientes de las de  
orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos.  
 

Transitorios 
 
Entrada en vigor 
Artículo primero Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
Abrogación 
Artículo segundo. Se abroga la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios  
del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán el 24 de julio de 2009. 
 
Vigencia de contratos y convenios 
Artículo tercero. Los contratos, convenios o finiquitos celebrados durante la  
vigencia de la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de  
Yucatán, continuarán vigentes y se les aplicará lo señalado en dicho ordenamiento  
hasta su terminación. 
 
Referencias en la normatividad 
Artículo cuarto. Cuando se refieran a los proyectos de prestación de servicios  
dentro de la normatividad estatal, se entenderán a los Proyectos Integrales de  
Inversión a Largo Plazo en lo que no contravengan el presente ordenamiento, así  
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como las referencias a la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del  
Estado de Yucatán, se entenderán a la Ley que Regula la Celebración de  
Proyectos Integrales de Inversión a Largo Plazo para los Entes Públicos del Estado  
de Yucatán. 
 
Obligación normativa 
Artículo quinto.  En un plazo que no exceda de un año contado a partir de la  
entrada en vigor de este decreto, la persona titular del Poder Ejecutivo del estado  
deberá emitir el Reglamento de la Ley que Regula la Celebración de Proyectos  
Integrales de Inversión a Largo Plazo para los Entes Públicos del Estado de  
Yucatán, así como efectuar las reformas o adecuaciones al marco normativo de su  
competencia que fuesen necesarias ajustar, de conformidad con las disposiciones  
de la Ley que Regula la Celebración de Proyectos Integrales de Inversión a Largo  
Plazo para los Entes Públicos del Estado de Yucatán. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL  
VEINTICUATRO.- PRESIDENTE DIPUTADO LUIS RENÉ FERNÁNDEZ  
VIDAL.- SECRETARIA DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR  
GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA RUBÍ ARGELIA BE CHAN.-  
RÚBRICAS.” 
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y  
debido cumplimiento. 
 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 1 de  
febrero de 2024. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


